
1

Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Wilson Gomez <wgomez@gomezhigueraasociados.com>
Enviado el: miércoles, 4 de mayo de 2022 9:48 a. m.
Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Coordinador GH
Asunto: RAD. 2020-339 MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
Datos adjuntos: 9. MEMORIAL APORTO LIQUIDACIÓN CRÉDITO.pdf

Marca de seguimiento: Flag for follow up
Estado de marca: Marcado

Señor 
JUEZ 60 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C 
E. S.                     D. 

 
 
RADICADO: 11001400307820200033900 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: JAHN CARLOS LÓPEZ TORRES CC. 1065826746 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA, mayor de   edad, identificado   con   cédula   de   ciudadanía N° 79.950.684 
de Bogotá D.C y con tarjeta profesional N° 115.907 del C. S. de la J. y actuando como apoderado del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, amablemente me dirijo ante este despacho con el fin de aportar: 
 

1. Liquidación de Crédito actualizada, con el fin de que se corra el respectivo traslado a la parte 
demandada, y hecho lo anterior, si el despacho considera que se encuentra ajustada a derecho y a la 
orden de apremio, sea aprobada. 

 
Atentamente, 

 
 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA 
Apoderado Judicial 
CC. 79.950.684 de Bogotá D.C 
T.P 115.907 del C. S. de la J. 

 








